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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones●●
Consejería de Industria y Empleo

Resolución de 12 de enero de 2009, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se aprueba la convo-
catoria de subvenciones de bonificación de cuotas de la Seguridad Social a los perceptores de la totalidad de la 
prestación por desempleo, en su modalidad de pago único.

Antecedentes de hecho

Primero.—A la Consejería de Industria y Empleo le corresponde el fomento de la creación, por personas desemplea-
das, de estructuras empresariales en régimen de autoempleo o fórmulas de economía social, así como la gestión de las 
competencias en materia de autónomos, cooperativas y sociedades laborales.

Segundo.—El abono de la prestación de desempleo en su modalidad de pago único es una medida de fomento de 
empleo, cuya finalidad es facilitar la reincorporación al mercado de trabajo de los parados con derecho a prestación de 
desempleo a nivel contributivo.

Tercero.—A los perceptores de la totalidad de la prestación de desempleo en su modalidad de pago único les corres-
ponde una ayuda consistente en el abono de las cuotas a la Seguridad Social durante el período por el que percibiesen 
la prestación de desempleo. Su gestión entra dentro del ámbito competencial de la administración autonómica.

Cuarto.—El Principado de Asturias asumió en el año 2001 las competencias  en la gestión realizada por el INEM en el 
ámbito del trabajo, el empleo y la formación, correspondiendo a la Consejería de Industria y Empleo la regulación espe-
cífica, gestión y control del abono de las cuotas a las Seguridad Social de los trabajadores que percibieron la prestación 
de desempleo en su modalidad de pago único, antes gestionado por el mencionado organismo. 

Quinto.—Mediante Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo (BOE de 7 de abril de 2006) se autoriza la concesión 
directa de determinadas subvenciones en el ámbito de empleo, se establecen las normas reguladoras al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El artículo 2 letra e) 
del Real Decreto recoge las subvenciones consistentes en el abono de cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de la 
prestación por desempleo en su modalidad de pago único. Es por ello necesario adaptar el procedimiento y los requisitos 
de concesión de las subvenciones en función de la regulación establecida.

Sexto.—En atención a lo anteriormente expuesto, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión 
de subvenciones en el Principado de Asturias, y en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 6/1984, de 5 de julio, 
del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias: la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de régimen jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias, y el Decreto 103/2007, de 25 de julio, por el que se regula la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Industria y Empleo; el Real Decreto 11/2001, de 12 de enero, por el que se establece 
el traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado al Principado de Asturias, y la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de 13 de abril de 1994, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para los perceptores de la prestación por desempleo, en su modalidad de pago único, 

RESUEL      V O

Primero.—Aprobar la convocatoria de subvenciones de bonificación de cuotas de la Seguridad Social a los perceptores 
de la totalidad de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único, previstas en la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 13 de abril de 1994, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones consistentes en el abono, a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo 1 del Real 
Decreto 1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la Seguridad Social, y Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el 
que se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en el ámbito del empleo.

Segundo.—Beneficiarios.

Serán beneficiarios de esta subvención los trabajadores perceptores de la totalidad de la prestación por desempleo, 
en su modalidad de pago único que pretendan incorporarse de forma estable y a tiempo completo como socios tra-
bajadores o de trabajo en cooperativas o sociedades laborales en las que previamente no hubieren cesado, o los que 
pretendan constituirse como trabajadores autónomos y se trate de personas con minusvalías igual o superior al 33%, 
en aplicación del artículo 1 del Real Decreto 1044/1985, de 19 junio, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio, y el 
Real Decreto Ley 5/2002, de 24 de mayo.

Tercero.—Requisitos.

Serán requisitos necesarios:

a) Haber percibido la prestación por desempleo en su modalidad de pago único. 



21-i-2009	 BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS núm.16	 2/8

b) Haberse constituido de forma estable y a tiempo completo como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas 
o sociedades laborales en las que previamente no hubieren cesado, o los que pretendan constituirse como traba-
jadores autónomos y se trate de personas con minusvalías igual o superior al 33%.

c) Haber iniciado la actividad dentro del mes siguiente a la percepción de la prestación de pago único o encontrarse 
en fase de iniciación. 

d) Estar dado de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social.

e) No estar incurso en alguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y no ser deudor del Principado de Asturias por deudas vencidas, 
líquidas y exigibles.

Cuarto.—Cuantía.

Esta subvención consistirá en el abono, por parte de la Consejería de Industria y Empleo, del 50 por 100 de la cuota 
al régimen correspondiente a la Seguridad Social como trabajador autónomo, calculada sobre la base mínima de coti-
zación, o el 100 por 100 de la aportación del trabajador en las cotizaciones al correspondiente régimen de la Seguridad 
Social, durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por desempleo de no haberse percibido en su modalidad 
de pago único.

Quinto.—Solicitudes y documentación.

La solicitud de la subvención se dirigirá al Sr. Consejero de Industria y Empleo, conforme al modelo normalizado que 
figura como anexos a la presente Resolución. Esta solicitud deberá ir acompañada de la documentación que se indica en 
los citados anexos.

Sexto.—Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes de subvención, junto con la documentación requerida, habrán de presentarse a través del Registro de 
la Consejería de Industria y Empleo, Registro General del Principado de Asturias o por cualesquiera de los medios pre-
vistos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común.

La presentación ante la Consejería de Industria y Empleo de los boletines de cotización mensual, para obtener la 
subvención a que se refiere estas bases, se realizará a medida que el beneficiario va realizando el ingreso de sus cuotas 
mensuales al régimen de la Seguridad Social correspondiente.

El plazo para la presentación de dichos boletines de cotización a efectos del abono de las subvenciones, expirará una 
vez transcurridos seis meses contados a partir del mes objeto de subvención.

Séptimo.—El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Dirección General de Comercio, Autó-
nomos y Economía Social, correspondiendo su resolución al Sr. Consejero de Industria y Empleo.

Octavo.—La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de 
Asturias en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de 
previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Industria y Empleo en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo estable-
cido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Admi-
nistración del Principado de Asturias y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, 12 de enero de 2009.—El Consejero de Industria y Empleo, Graciano Torre González.—2.135.
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aneXo i 
soliCitud de suBVenCiÓn para perCeptores de la prestaCiÓn por desempleo, en su 
modalidad de paGo ÚniCo, Que se Hayan Constituido en soCios de una CooperatiVa de 
traBajo asoCiado, soCiedad laBoral o Que se trate de traBajadores autonomos 
minusValidos. (resolución de 12 de enero  de 2009, de la Consejería de industria y empleo 
(B.o.p.a. de  de   2009, número  ) 

datos del soliCitante

- nombre y 
apellidos:.......................................................................................................niF:............................
...... 

- domiCilio para  notiFiCaCiones: 
- dirección (calle, número, piso) 
............................................…………................................................................... 

- localidad: 
.............................................. 

municipio: 
...................................................... 

C.p.............
..

- teléfono móvil (1)  ................................            otro teléfono de contacto ............................... 
(1) solicito que el servicio de atención Ciudadana de la administración del principado de asturias me envíe 
un mensaje al número de teléfono móvil indicado, en el que se me informe de la concesión o denegación de 
esta subvención. 

Correo electrónico ........................................................................ Fax: 
........................................ 

eXpone
Qué por resolución de la dirección provincial del servicio público de empleo del estado, de fecha __-
/___________/200__  le fue reconocido el derecho a percibir el pago único de la prestación por 
desempleo, al amparo de lo dispuesto en el real decreto 1044/1985, de 19 de junio.  

soliCita
Qué el principado de asturias le abone la parte de las cuotas satisfechas a la seguridad social en la 
modalidad que se indica. 

50% de las cuotas satisfechas al régimen especial de trabajadores autónomos de la seguridad 
social en el periodo comprendido entre el ___/___/200__y, el ___/___/200__calculado sobre la base 
mínima de cotización. 

el 100% de las cotizaciones satisfechas por el solicitante al régimen General de la seguridad 
social durante el período comprendido entre el ___/___/200__ y el ___/___/200__ . 
para lo cual adjunta d.n.i., los boletines de cotización correspondientes a dicho periodo, certificación 
expedida por la agencia estatal de administración tributaria y la tesorería General de la seguridad  
social y certificación expedida por el principado de asturias. asimismo, autoriza a la Consejería de 
industria y empleo para que realice las gestiones que se indican en el documento “autoriZaCiÓn” 
anexo a la presente solicitud, y declaración responsable. 

declaro bajo mi responsabilidad que los datos antes citados son ciertos y que conozco las Bases de la 
convocatoria de fomento de empleo autónomo, que acepto íntegramente. 

el titular de los datos de carácter personal consignados en este formulario consiente en que éstos se 
incorporen al fichero automatizado del servicio de atención Ciudadana de la administración del 
principado de asturias, a los efectos de ser destinatario de los servicios de información general y 
particular, iniciativas y reclamaciones, tramitación telemática, campañas y encuestas. 

en _______________, a, ___de ______________200__ 

(Firma) 

sr. Consejero de industria y  empleo 

doCumentaCiÓn a aportar junto a la soliCitud 
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Fotocopia del d. n. i. del solicitante.  

Certificaciones justificativas de que el solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus  obligaciones tributarias y de seguridad social y de no ser deudor del principado de 
asturias por deudas vencidas liquidas y exigibles o, en su defecto, autorización para que esta 
Consejería recabe dichos datos (anexo ii). 

declaración responsable (original) del solicitante (anexo iii). 

Fichero de acreedores (original) debidamente cumplimentado (anexo iV). 

Copia de los boletines de cotización tC1 y tC2, correspondientes a los meses por los que 
solicita subvención. 

Copia del recibo justificativo del abono de cuotas al régimen especial de trabajadores 
autónomos, correspondientes a los meses por los que solicita subvención. 
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aneXo ii 
la persona abajo firmante autoriZa a la Consejería de industria y empleo a soliCitar: 

a) de la aGenCia estatal de administraCiÓn triButaria los datos relativos al 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del solicitante de la subvención para perceptores de 
la totalidad de la prestación por desempleo, en su modalidad de pago único,  precisos para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtenerla, percibirla y 
mantenerla. 

B) de la tesorería General de la seGuridad soCial los datos relativos al 
cumplimiento de las obligaciones de seguridad social del solicitante de la subvención para 
perceptores de la totalidad de la prestación por desempleo, en su modalidad de pago único, 
precisos para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para obtenerla, 
percibirla y mantenerla. 

C) de la Consejería de eConomía y HaCienda los datos relativos a no ser deudor del 
principado de asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles del solicitante de la 
subvención para perceptores de la totalidad de la prestación por desempleo, en su modalidad 
de pago único, precisos para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
obtenerla, percibirla y mantenerla. 

la presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la 
subvención y/o ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la disposición 
adicional Cuarta de la ley 40/1998 de 9 de septiembre por la que se permite, previa autorización 
del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las aa.pp. para el desarrollo de sus 
funciones. 

 datos del autoriZador
apellidos y nomBre:  

niF: Firma del soliCitante o su representante leGal 

                   en......................, a ............ de ........................... de ... 
nota: la autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento 
mediante escrito dirigido a la Consejería de industria y empleo. 
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aneXo iii 

deClaraCiÓn responsaBle

dÑa./don......................................................................................................... 
n.i.F.......................... 
deClara:
1) no estar incurso en alguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 

de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones 

2) Que el solicitante arriba indicado, en relación con la actividad por la que solicita subvención 
(marcar con una “x” lo que proceda): 

no ha solicitado u obtenido otras ayudas públicas 

sí ha solicitado u obtenido otras ayudas públicas que son las siguientes: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

3) Ha obtenido otras ayudas públicas que son las siguientes: 

…………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………… 

y para que conste, firmo la presente declaración en …………………..… a …....de ….….de….… 

 (Firma del soliCitante) 
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aneXo iV 

FiCHero de aCreedores

(datos identiFiCatiVos) 

datos del aCreedor (se acompañará copia del n.i.F. ó C.i.F.) 

   n.i.F./C.i.F.:    apellidos y nombre o denominación social de la empresa: 

   Vía pública:    localidad:    Código postal: 

   municipio:    provincia:    teléfono: 

   Fax: 
alta de datos BanCarios 

   Banco: 

   sucursal: 

  Códigos: (20 dígitos) 

   Banco       sucursal     dC         nº de cuenta 

_ _ _ _/_ _ _ _/_ _/_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

a Cumplimentar por la entidad BanCaria 

Certifico la existencia de la cuenta referenciada más arriba abierta a nombre del titular que se 
refleja en “datos del acreedor”, 

                                                                                          el apoderado, 

     (sello) 

                                                                                          Fdo.: 
___________________________ 

Baja de datos BanCarios 

si desea dar de Baja alGuna Cuenta ya eXistente en nuestro FiCHero, Cumplimente 
aQui los CodiGos BanCarios Correspondientes: 

1)  _ _ _ _/_ _ _ _/_ _/_ _ _ _ _ _ _ _ _ _      2)  _ _ _ _/_ _ _ _/_ _/_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

en ______________________, a ______ de _________________________ de _______ 

(Firma del acreedor o representante) 

Fdo.: _______________________________________ 

instruCCiones
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- una vez que el acreedor haya cumplimentado este impreso, no será necesario volver a 
rellenarlo mientras no se alteren los datos contenidos en el mismo. 

- el número de identificación Fiscal (n.i.F.) se indicará únicamente cuando el acreedor sea una 
persona física. en caso de ser una persona jurídica, deberá indicarse el Código de identificación 
Fiscal (C.i.F.) que corresponda a la empresa. 

- el interesado debe presentar junto con la ficha, una fotocopia del n.i.F. o C.i.F. según proceda. 

- el domicilio que debe citarse es el del lugar donde se ejerce la actividad profesional o 
empresarial que constituye la base de su crédito con el principado de asturias. 

- indíquense los datos de la cuenta bancaria (deBen ser 20 díGitos) señalada para el cobro 
de los créditos que tiene frente al principado de asturias. 

- es necesaria una certificación bancaria acreditando que la cuenta que figura en la ficha 
corresponde al acreedor. 

- mediante esta ficha se pueden dar de baja datos bancarios existentes en nuestros ficheros. 

- deberá firmar el acreedor, si es persona física, o el representante de la empresa si es persona 
jurídica, en este último caso, indíquese el nivel de representación que ostenta. 

- en los datos a cumplimentar por la entidad bancaria, deberán constar expresamente el nombre 
y apellidos, firma y sello del apoderado de la entidad bancaria.
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